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Art. 379.- Son parte del patrimonio cultural tangible e intangible 
relevante para la memoria e identidad de las personas y colectivos, y 

objeto de salvaguarda del Estado, entre otros: 
 
1. Las lenguas, formas de expresión, tradición oral y diversas 

manifestaciones y creaciones culturales, incluyendo las de carácter 
ritual, festivo y productivo. 

 

2. Las edificaciones, espacios y conjuntos urbanos, monumentos, 
sitios naturales, caminos, jardines y paisajes que constituyan referentes 

de identidad para los pueblos o que tengan valor histórico, artístico, 
arqueológico, etnográfico o paleontológico. 

 

3. Los documentos, objetos, colecciones, archivos, bibliotecas y museos 
que tengan valor histórico, artístico, arqueológico, etnográfico o 
paleontológico. 

 
4. Las creaciones artísticas, científicas y tecnológicas. Los bienes 

culturales patrimoniales del Estado serán inalienables, inembargables e 
imprescriptibles. El Estado tendrá derecho de prelación en la 
adquisición de los bienes del patrimonio cultural y garantizará su 

protección. Cualquier daño será sancionado de acuerdo con la ley. 
 

 
Art. 380.- Serán responsabilidades del Estado: 

 

1. Velar, mediante políticas permanentes, por la identificación, 
protección, defensa, conservación, restauración, difusión y 
acrecentamiento del patrimonio cultural tangible e intangible, de la 

riqueza histórica, artística, lingüística y arqueológica, de la memoria 
colectiva y del conjunto de valores y manifestaciones que configuran la 

identidad plurinacional, pluricultural y multiétnica del Ecuador. 
 
2. Promover la restitución y recuperación de los bienes patrimoniales 

expoliados, perdidos o degradados, y asegurar el depósito legal de 
impresos, audiovisuales y contenidos electrónicos de difusión masiva. 
 

3. Asegurar que los circuitos de distribución, exhibición pública y 
difusión masiva no condicionen ni restrinjan la independencia de los 

creadores, ni el acceso del público a la creación cultural y artística 
nacional independiente. 
 



4. Establecer políticas e implementar formas de enseñanza para el 

desarrollo de la vocación artística y creativa de las personas de todas 
las edades, con prioridad para niñas, niños y adolescentes. 

 
5. Apoyar el ejercicio de las profesiones artísticas. 
 

6. Establecer incentivos y estímulos para que las personas, 
instituciones, empresas y medios de comunicación promuevan, apoyen, 
desarrollen y financien actividades culturales. 

 
7. Garantizar la diversidad en la oferta cultural y promover la 

producción nacional de bienes culturales, así como su difusión masiva.  
 
8. Garantizar los fondos suficientes y oportunos para la ejecución de la 

política cultural. 
 

*Ultima modificación: 13-jul-2011 
 
 


